
Declaración sobre los índices de citación y las prácticas 
editoriales

Por iniciativa de la Revista chilena de literatura, de la Universidad de Chile, los 
editores de algunas revistas latinoamericanas nos reunimos el 29 de septiembre del 
2014 en Santiago de Chile para discutir políticas comunes y formas de apoyo en nues-
tra actividad. Los asistentes coincidimos en expresar nuestra inconformidad frente a 
las formas predominantes de medición de la calidad académica de las publicaciones 
que, en primer lugar, privilegian criterios administrativos y cuantitativos sobre los 
contenidos y, en segundo lugar, tienden a ignorar las prácticas académicas propias 
de las humanidades, que son diferentes a las de las ciencias exactas y aplicadas. Por 
eso, hemos decidido firmar la siguiente declaración pública, en cuya redacción hemos 
trabajado durante el primer semestre del 2015.

Antecedentes

En los últimos años, varios gobiernos latinoamericanos han venido adoptan-
do formas de medición de la calidad académica basadas en las nuevas políticas de 
administración pública, que privilegian el uso de indicadores y métricas por encima 
del contenido y del valor científico, social y cultural intrínseco del trabajo académico. 
Tales políticas han sido asumidas también por algunas universidades, cada vez más 
atentas a la visibilidad y el impacto, a la posición en los ránquines internacionales, 
y en general a la formación de capital humano en una perspectiva que privilegia el 
desarrollo económico. 

Por lo general, los modelos de medición adoptados se basan en las prácticas 
académicas de las ciencias exactas y aplicadas, e ignoran las particularidades que 
caracterizan el trabajo académico en las ciencias humanas. Como criterio general, 
se suele privilegiar el paper como formato estándar de la producción académica, por 
encima de otras formas de difusión del conocimiento más afines a las humanidades, 
como el ensayo o el libro. Además, estos modelos conciben la utilidad del conoci-
miento de un modo restringido, limitado a la aplicación práctica y a la solución de 
problemas concretos.
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Las ciencias humanas, por su naturaleza reflexiva y polémica, no se ajustan a 
este tipo de criterios, y esto no significa que sean menos importantes para la sociedad. 
El saber que ellas buscan es abierto y plural, no está dirigido exclusivamente a las co-
munidades académicas, sino también al ámbito público. Las humanidades fortalecen y 
alientan la apropiación crítica de la cultura y la tradición, abren espacios de discusión 
y debate, y tienen una dimensión utópica que va más allá de la mera solución de pro-
blemas inmediatos. Por eso, las humanidades no se adaptan fácilmente a los criterios 
meramente cuantitativos, ni a las formas estandarizadas de producción académica. 
De hecho, al adecuarse a los criterios de calidad imperantes, las humanidades a me-
nudo se ven obligadas a traicionar su naturaleza, sus fines y su efecto social y cultural. 

Las publicaciones que suscribimos el presente documento abogamos por una 
reformulación de los criterios de evaluación académica en las ciencias humanas. 
Nuestros comités editoriales comprenden la necesidad de la evaluación, pero se opo-
nen a que ésta sea concebida a partir de principios cuantitativos o basados en la 
aplicación práctica inmediata del conocimiento. Dadas las diferencias de tradición 
e identidad entre las disciplinas, consideramos que tanto las universidades como los 
estados deben adoptar modelos de medición diferenciados, que tengan en cuenta 
las particularidades de cada una de ellas, y en cuya elaboración se cuente con una 
participación verdadera de las comunidades académicas. Solo así podrán establecerse 
criterios claros para la adopción de políticas públicas con respecto a la investigación 
académica en nuestras áreas que redunden, efectivamente, en el bien general.

Algunos estados y universidades han adoptado, sin matices, criterios pura-
mente cuantitativos de evaluación basados en los índices de citación, cuyos análisis 
y métricas se asumen como indicadores directos de la calidad de las publicaciones 
y de sus contenidos. La necesidad de publicar en revistas o en otros medios que se 
reportan en estos índices se ha convertido en política pública, en un imperativo para 
los investigadores, lo que afecta la lógica de la producción académica, los enfoques 
de las investigaciones, los formatos en los que se escribe y la naturaleza de algunos 
proyectos editoriales regionales. Esta exigencia y el enfoque cuantitativo dominante 
crean problemas para los investigadores, y no solo en el ámbito de las humanidades. 
En el área de las ciencias exactas y naturales han surgido voces críticas frente a los 
parámetros de evaluación y a la importancia excesiva que han adquirido los índices 
de citación y el factor impacto. La evaluación cuantitativa, han señalado, es apenas 
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uno de los elementos de la evaluación de la calidad académica, pero no es el único, 
y ni siquiera el más importante. En todas las áreas, la evaluación académica debe ser 
contextual, pues debe hacerse a partir de la misión y el proyecto específico de las ins-
tituciones, de las publicaciones, de los distintos saberes disciplinarios, de los grupos 
de investigación y los individuos que son evaluados.

El contexto cultural y socioeconómico juega un papel importante en la consi-
deración de la calidad de una publicación académica en cualquier área, pero especial-
mente en las humanidades y las ciencias sociales. Los indicadores suelen favorecer, 
por ejemplo, las publicaciones en inglés, pues tienen índices de citación más altos, se 
editan en países desarrollados y las más importantes se proponen como publicacio-
nes “nucleares” (core journals), es decir, publicaciones que consolidan un canon de la 
literatura académica más relevante para cada disciplina. Pero las ciencias humanas y 
sociales, por su propia naturaleza, están vinculadas a contextos regionales y lingüís-
ticos específicos, y esos vínculos son fundamentales en la consideración de la calidad 
de los productos académicos. Así ha sido reconocido, por ejemplo, en el documento 
“Bases para la Categorización de Publicaciones Periódicas en Humanidades y Ciencias 
Sociales”, publicado en junio del 2014 por el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (conicet) de Argentina. Allí se establece con claridad que el factor 
de impacto no tiene la misma incidencia en las ciencias sociales y las humanidades 
que en otras disciplinas, y que los libros —individuales y colectivos— tienen una gran 
importancia en la producción científica de este campo, a pesar de que no suelan ser 
incorporados en los índices de citación. El documento dice, además, que criterios bi-
bliométricos como el factor de impacto no deben ser usados sin más para evaluar la 
calidad de las publicaciones en ciencias sociales y humanidades. También vale la pena 
destacar la decisión del conicet de poner en un mismo nivel los índices internacionales 
(WoS, Scopus) y los regionales (SciELO) o nacionales, como parte de una estrategia 
para fortalecer la producción regional, y para proponer la lengua española como un 
idioma de importancia en la generación de conocimiento y la difusión científica en las 
humanidades y ciencias sociales. 
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 Acuerdos para las prácticas editoriales y académicas

Basados en los antecedentes anteriores, los comités editoriales de las revistas 
firmantes de la presente declaración hemos decidido formular una serie de acuerdos 
básicos que guíen nuestras prácticas editoriales y académicas: 
•	 	 Consideramos que la calidad de nuestras revistas no se basa en un indicador de 

citación, sino en los contenidos que publican. Por eso, no utilizamos los índices 
de citación como herramienta promocional. La evaluación de los artículos recibi-
dos tiene como criterios centrales la originalidad y la claridad de sus argumentos, 
y el aporte que ellos puedan hacer en la discusión académica sobre problemas 
literarios, estéticos, históricos y culturales. No se tienen en cuenta, por eso, aque-
llas cualidades o tendencias que puedan incidir directamente en el incremento de 
la citación de ningún autor o artículo, y mucho menos de cada una de nuestras 
revistas en su conjunto.

•	 	 Nuestras revistas promueven la lectura de sus contenidos y facilitan el acceso de 
los lectores, pero no obligan a los autores, por ejemplo, a citar artículos previa-
mente publicados por ellos mismos, sino únicamente lo que sea relevante para 
los fines de cada texto, y de acuerdo con las recomendaciones que surjan del ar-
bitraje por pares. Nuestras revistas tampoco se ciñen exclusivamente al formato  
del paper, ni a la estructura usual del artículo científico (introducción, métodos, 
resultados y discusión).

•	 	 Para nuestras revistas, los sistemas de indexación y resumen internacionales son 
un elemento clave en la difusión de sus contenidos, pues facilitan la localización 
de la información y el diálogo académico entre pares (esos eran, de hecho, sus 
propósitos iniciales). Sin embargo, una revista que no esté indexada en esos sis-
temas, especialmente en aquellos que miden la citación, no debería ser menos 
valorada por ese hecho. 

•	 	 Nuestras revistas promueven la difusión gratuita de sus contenidos o su adqui-
sición a precios asequibles para los lectores, pues consideramos que el conoci-
miento, el debate y la argumentación deben ser públicos. 

•	 	 Nuestras revistas no cobran ni se proponen cobrar a los autores por publicar en 
ellas, para garantizar el acceso libre a sus contenidos.
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Queremos invitar a otras revistas y editoriales académicas a suscribir la ante-
rior declaración y a tener en cuenta los principios aquí establecidos. Hasta ahora, esta 
declaración tiene el respaldo de 103 publicaciones de Brasil, Chile, Estados Unidos de 
América, Puerto Rico, Francia, Argentina, Colombia (incluida la Revista Historia y So-
ciedad), Perú, España, Italia, Rumania, Túnez, Venezuela, Ecuador, México y Eslovenia.  


